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PUNTOS DE SUSCHiaiOH. P^BCIO DE SUSCRICIDN

tin Zk &k q o ik , en la Adminiatracion del 
3OiBTüf, eita en ia imprenta ds la Casa- 
Soapicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
■ ha correspondencia se remitirá franqueada 

a* Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Cesañal.

fdKiNTA P8S3TA9 AL

Las reclumacionaa do números se harán 
dentro do loa 12 días inmediatos á la fecha de 
los que no reclamen; pasados estoa, la Admi
nistración sólo dará loa números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
««da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜNES.
bipí'aR l°y6s y diecosicionoa generales del Go- 
m, no son obligatorias para cada capital de pro 
; desde que se publican oficialmente en olla, 
b¿,Rjle cuatro diae después para los demas pue- 
^.de la misme provine:». (Decreto de28 de 
^'«mbre .'t lt«7.)

Jnm'idlfttaruect'í que loe sonoros 
alcaldes y sscretnríos reciban esto 
Bo l r t in , dispondrán que ee aje nn 
ejemplar en m .sitio de costumbre, 
donde permanecerá beata «1 racibo 

I del númoro siguiente.

Loa señores secretarios cuidarán najo su más 
nstrecha responsabilidad da conservar los nú- 
mercedeeate Bo l b t im , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver.'» 
flearse a Anal de cada aemeatre,

PARTE OFICIAL.
SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS PÚBLICAS.

adicional de caudiciones que. además de las 
J^eultatieas y económicas Itan de regir en la con- 
yata de la sección primera del troto segundo de 

carretera provincial de María al confín de la 
^'ooincia.

la clasificación de terrenos y aplicación 
jJos precios que figuran en el cuadro de uni- 

del presupuesto, se tendrán presentes las 
dientes observaciones:

So clasifica como tierra franca la que es 
^0. ePtible de ser desmontada con pala de hie- 
(J por tierra compacta la que puede desmon- 

$0 con cuñas y palanquetas; y por roca dura 
p^Oe haya de desmontarse con el auxilio de la 

lvora, dinamita, etc.
Todos los terrenos que puedan presentar- 

fjjo las excavaciones se consideran compren-
°8 en una de las cinco clases expresadas.

Se ha conservado el mismo precio á las 
Ldaciones fuera de la línea, porque los prés-

s.so hácen en eriales y tierras cuyo valor 
’^ignificante.

Iq • El precio de los trasportes para toda cla- 
oo productos procedentes de excavaciones

para la explanación, será el que corresponda se
gún ’as distancias en casos marcedos en los es
tados números 2 y 4 relativos á la cubicación del 
movimiento de tierra.

5 .1 * * * s La apertura de caja y cunetas se ha in
cluido en la cubicación de los movimientos de 
tierras, por lo cual su valoración se hará apli
cándoles los precios correspondientes, según la 
clase de terreno en que se hayan efectuado y con 
arreglo á lo prescrito en ía observación si
guiente.

6 .a En los precios asignados para las excava
ciones y trasportes está incluido el coste de to
das las operaciones de desbroce, refinos y demás 
necesarias para que la obra quede terminada con 
arreglo á condiciones.

, 7.a Análogamente en los precios de obras de 
fábrjea y afirmado está incluido el costo de ad
quisición de todos los materiales, carga, descar
ga y tiempo perdido, su manipulación y cuan
ta.^ operaciones son indispensables para la com
pleta ejecución de las obras con arreglo á con
diciones.

8? Para la aplicación de todos los precios se 
hará la medición sobre cada clase de obra ter
minada, una vez recibidas provisionalmente, ha
biéndose tenido en cuenta el exceso de material 
que para esto se necesita emplearen algunas de 
aquellas.

Zaragoza 31 de Marzo de 1882 —El Ayudante, 
Mariano Pueyo.—Examinado.—El Ingeniero 
fe, G. Checa.—Es copia.—El Presidente, M 
Villar.
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SECCZOK QUIKTA

7 .° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

ANUNCIO.

El dia 10 de Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en Zaragoza, una su
basta pública para la construcción de los tabla
dos de madera con banquillos de hierro y per
chas armeros que se necesiten durante el tiempo 
de cuatro años para la fuerza de ambas armas 
del Tercio de mi cargo que lo constituyen las 
tres provincias de Aragón, y bajo las bases del 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Oficina de la Subinspeccion del mismo; a 
cuyo acto cada licitador presentará su proposi
ción en pliego cerrado con sujeción al modelo 
que á continuación se expresa:

Modelo de proposición.
Proposición que presenta el vecino de. , 

que habita en la calle de..... . núm..... . D. F. de 
T. y T., para la subasta de tablados de madera 
con banquillos de hierro y perchas armeros que 
necesite la fuerza de ambas armas del 7.° Tercio 
de la Guardia civil, durante el tiempo de cuatro 
años; enterado del pliego de condiciones puesto 
de manifiesto por dicho Tercio, se compromete 
á facilitar los que se manden construir con su
jeción á los tipos y condiciones estipuladas, á 
los precios siguientes:

1 Ptas. Cs.

EFECTOS.

Tablado de inadera con banquillos de 
hierro................................................

Percha armero para caballería.......... .
Idem para infantería.............................

»
»
»

»
»
»

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza 31 de Marzo de 1882.—El Coronel 

Subinspector, Manuel Bandragen.

SECCION SEXTA.
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo: su dotación consiste en 875 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma presentarán sus 
instancias debidamente documentadas al señor 
Alcalde de este Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; previnien
do á los mismos será de su cuenta la formación 
de repartos. ,,

Nonaspe l.° de Abril de 1882.-—El Alcalde, 
Francisco Catalán.

por término de 15 dias, á contar desde la in • 
sercion del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán en la Secretaría de este

Ayuntamiento las altas y bajas que los vecin 
y terratenientes hayan experimentado en su r 
queza rústica y urbana durante el año 1881 a - 
y se harán los traslados de dominio,- prévios u 
documentos legales que habrán de presentar i 
interesados. 10q o ^

San Mateo de Gállego 2 de Abril de 1882- 
El Alcalde, P. 0., Justo Sánchez, Secretario-

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ad' 
mitirán por término de 10 dias, á contar desd6 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of 1 : 
c ia l  de la provincia, las relaciones de altas J 
bajas que hayan experimentado en su riquev 
inmueble y pecuaria, durante todo el año ec 
nómico actual, los contribuyentes vecinos y I® j 
rasteros incluidos en el amillaramieutq de es 
localidad, al objeto de formar el apéndice 
mismo para el presupuesto de 1882-83; advi 
tiendo que no se admitirá alteración algul 
sin prévia presentación de los documentos leg8 
les que lo acrediten.

Bárboles 2 de Abril de 1882.—El Alcade, A 
brosio Bernal.

Hasta el dia 20 del actual se admitirán en 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y & 
jas que los vecinos y terratenientes de esta * 
calidad hayan sufrido en sus respectivas riqu 
zas, durante el presente año económico; en 
inteligencia que no se admitirá alteración a 
guna sin prévia presentación de documein 
legales que lo acrediten. ¿

Tobed 4 de Abril de 1882.-E1 Alcalde, > 
Abanto.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
mitirán durante 15 dias, que empezarán á co' 
tar desde el en que se inserte el presente aü1^ 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas q 
haya sufrido la riqueza amillarada para el 
parto territorial de 1882-83, prévia la presea1 
cion de los títulos que las legalicen.

Novillas 3 de Abril de 1882.—El Alcalde, . 
lipe Tineo.—D. 8. O., Manuel Algar, Secretar

Por tiempo de 15 dias, á contar desde 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia, se admitirán en la SC' 
taría de este Ayuntamiento las declaración1'5’ 
alta y baja que los contribuyentes prese11 , 
para los traspasos de sus fincas en el ami1 ‘ 
miento ó su apéndice en el año próximo, la5^ y 
traerán fijado un sello móvil de 10 céntinE1 
acompañadas de los documentos inscritos e 
Registro de la propiedad. ¿o

Malejan 3 de Abril de 1882.—El Alcald0» 
8. O., Pedro Martínez, Secretario.

Para que la Junta pericial de este pueblo P11^ 
da formar en tiempo oportuno el apéndic^c| 
amíllaramiento que ha de servir de base 
repartimiento de la contribución territor^t» 
inmuebles, cultivo y ganadería para el pre; ^0 
año económico de 1882 á 1883, so hace P* 
que todos los vecinos de este y hacendado
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Esteros presenten sus relaciones de las altas y 
bajas que hayan sufrido durante el año actual, 
dentro de los 15 dias, desde la inserción del pre
note anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Por lo tanto los Bros. Alcaldes de Zaragoza, 
Valmadrid y Puebla de Alborton, darán la ma
yor publicidad al presente anuncio para conoci
miento de los vecinos de los mismos.
1 Torrecilla de Valmadrid 4 de Abril de 1882.— 
^1 Alcalde, Mariano Montanel.—El Secretario, 
Andrés Rubio.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
halla, vacante por destitución del que la de- 

8einpeñaba; su dotación consiste en 998 pesetas 
Anuales pagadas por trimestres vencidos del 
Presupuesto municipal: Los aspirantes á la mis
ma podrán dirigir sus solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente de este Ayunta
miento en el término de 15 dias, desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
provincia; pues pasados los cuales, al siguiente 
en sesión extraordinaria se procederá á su nom
bramiento, recayendo este en el aspirante que 
mejores condiciones reuna para el indicado 
cargo.

Aranda de Moncayo 3 de Abril de 1882.—El 
Alcalde, Félix Ruiz y Ruiz.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

Para el cobro de las responsabilidades pecunia- 
r'as impuestas á Antonio Ruiz Jimeno en la 
Causa seguida contra el mismo, sobre lesiones 
J su convecino José Vela, se saca á pública su
basta por término de 20 dias:

Una casa y corral contiguo, sita en dicho pue
blo de Villarroya y su calle llamada del Sumo; 
confrontante por la derecha con corral de Mel
chor Aranda, por la izquierda con casa de Matías 
borres y por la espalda con era de Vicente Jime- 
^z: tasada en 280 pesetas, pero rebajado el 25 
Por 100 de la tasación, vale 210 pesetas.

Un yermo, sito en el término jurisdiccional 
oei propio lugar y partida denominada los Se- 
Oretarios; confronta al S., O., P. y N. con mon- 
tcs: estimado en siete pesetas, más hecha igual 
’cbaja que á la finca anterior, vale cinco pesc
as 25 céntimos.
.Otro yermo en el mismo término, partida de- 

s'&nada por los Angostos; lindante al E., S., O. 
y N. con montes: valuado en 10 pesetas y reba- 

el 25 poi\100, quedan en siete pesetas 50 
íntimos." 1

Las fincas anteriormente descritas se sacan 
en venta sin que de ellas exista título de pro

piedad ni se haya suplido la falta de los mis
mos; y para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el dia 22 del corriente mes y hora de las doce 
de su mañana. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del valor de 
los bienes expresados, rebajado ya el 25 por 100 
del avalúo. Tampoco podrá tomar nadie parte 
en la subasta sin consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado, ó en la Administración su
balterna del partido, una cantidad igual por lo 
ménos al 10 por 100 efectivos de las 222 pesetas 
75 céntimos, tipo de la subasta.

Dado en Ateca á l.°de Abril de 1882.—Joa- 
quin Ariza.—Deórden de S. S., Juan Manuel Gil.

La Almunia.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escribano del Juz
gado de primera instancia de La Almunia: 
Certifico: Que en el mismo por mi oficio se si

guió expediente para la declaración de pobreza 
de Pedro Andrés Langa para litigar contra Ma
nuel Gascón, en cuyo expediente se pronunció 
la sentencia del tonur siguiente:

«Sentencia.—En la villa de La Almunia de 
D.a Godina á 26 de Diciembre de 1877; el Sr. Don 
José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en vista de estos 
autos á instancia de D. Pedro Andrés Langa, 
vecino de Morata de Jalón, representado por el 
Procurador D. José Soria, en solicitud de que se 
le declare pobre para litigar contra su convecino 
D. Manuel Gascón:

1 .° Resultando que el nombrado Pedro An
drés Langa compareció ante este Juzgado por 
escrito de 15 de Setiembre de 1876, exponiendo 
que tenia necesidad de entablar una demanda 
civil contra su convecino D. Manuel Gascón, so
bre nulidad de ciertas ercrituras, y que siendo 
pobre en sentido legal, solicitaba se le nombra
se Abogado y Procurador de turno, á lo que se 
accedió, recayendo el nombramiento en el Le
trado D. Manuel Roy y Procurador D. José Soria:

2 .° Resultando que por otro escrito de 12 de 
Setiembre de 1877, el nombrado Procurador in
terpuso la demanda de pobreza á nombre del re
petido Pedro Andrés Langa, y de ella se confi
rió traslado á la persona con quien se proponia 
litigar, y al Promotor fiscal del Juzgado; cuyo 
traslado evacuó éste, pero no aquél, habiendo 
dejado trascurrir con exceso el término señala
do, por lo que se le acusó la rebeldía:

3 .° Resultando que recibido el expediente á 
piueba de la practicada por el demandante, re
sulta legalmente probado, por información de 
testigos y certificación con referencia al padrón 
de riqueza y matrícula de subsidio de Morata, 
que aquel no posee fincas de ninguna clase, que 
no percibe rentas ni sueldos ni ejerce industria 
ni comercio, ni paga contribución por ningún 
concepto, dependiendo su subsistencia deleven- 
tual jornal como bracero del campo:

L° Considerando que con arreglo á lo preve
nido en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 

I civil, debe declararse pobre entre otros, á los
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que sólo vivan de un jornal o salario eventual, 
y hallándose en este caso el demandante Pedro 
Andrés Langa procede hacer en su favor la de
claración que solicita, y en su virtud,

Fallo-. debo declarar y declaro pobre para 
litigar, á Pedro Andrés Langa, vecino de Mora- 
ta de Jalón y como á tal, con derecho á disfru
tar los beneficios que concede el art 181 de la 
mencionada ley, por ahora y sin perjuicio en la 
demanda que intenta proponer contra su conve
cino I). Manuel Gascón, de que se ha hecho mé
rito. Y por esta su sentencia, que además de no
tificarse en los estrados del Juzgado, se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con
forme á lo prevenido en el art. 1190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por la rebeldía del de
mandado definitivamente juzgando, así lo pro
nunció, maudó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
doy fé.—José Petit y Alcázar.—Ante mí, Mar
celino Ruiz de Luna.»

Para que conste, en cumplimiento á lo man
dado en providencia de este dia en virud de es
crito del Procurador del Pedro Andrés Langa, 
libro la presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, que firmo en La Almu- 
nia á l.° de Abril de 1882.—Marcelino Ruiz de 
Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona.

D. Francisco Rodríguez Lidueña, Comandante 
graduado, Capitán Ayudante, Fiscal del se
gundo Batallón del quinto Regimiento de Ar
tillería á pié:
No habiéndose presentado en 2 de Noviembre 

del año anterior, el artillero segundo destinado 
á este Regimiento, á su vuelta de Ultramar, per
teneciente á la primera compañía del segundo 
batallón, Nicomedes Andía Ibañez, natural de 
Litago, provincia de Zaragoza, á quien estoy 
sumaria neto por delito de primera deserción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los fiscales 
del Ejercito, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado artillero, 
señalándole el cuartel de artillería de esta pla
za, donde deberá presentarse en el término de 10 
días, a contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos. "

Pamplona 20 de Marzo de 1882.—Francisco 
Rodríguez Lidueña.

Valencia.

D. Ruperto Cañas y Roldan, Comandante fiscal 
del segundo batallón del regimiento infante
ría de San Fernando, núm. 11:
Ignorándose el paradero del Sargento prime

ro que fue de este cuerpo, Blas Gracia Mainar, 
natural de Ambel, provincia de Zaragoza, á qui^n 
estoy sumariando por el delito de estafa:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 

¡ del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y do 
no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Valencia l.° de Marzo de 1882.—Ruperto 
Cañas.

Zaragoza.
D. José Verdú y Grehé, Comandante graduado, 

Capitán Ayudante del segundo batallón del 
regimiento infantería inmemorial del Rey, 
num. 1, y Fiscal del mismo:
Habiéndose ausentado de esta plaza Rudesin- 

do Navarro Torreigual, soldado de este regí' 
miento, á quien estoy sumariando por el delito 

. de deserción, verificado en 5 del mes actual; 
usando de las facultades que para estos casos 
me conceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito 
y emplazo por el presente primer edicto á dicho 
Navarro Torreigual, señalándole el cuartel de 
Santa Isabel en el castillo de la Aljafería de 
esta plaza, donde deberá presentarse personal' 
mente dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el de la fecha, para dar sus descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 26 de Marzo de 1882.—El Capitán, 
Ayudante Fiscal, José Verdú y Grehé.

PARTE NO^OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DIRECTOS
DE MADRID Y ZARAGOZA k BARCELONA.

LÍNEA DE ZARAGOZA.
Desde el dia 9 del actual el servicio de trenes 

de esta línea será el siguiente:

Horas de salida de La Puebla.

Tren mixto núm. I, Discrecional, á las siete 
y 30 minutos de la mañana.

Tren mixto núm. 3, Correo, á las tres y 51 
minutos de la tarde.

Horas de salida de Zaragoza.

Tren mixto núm. 2, Correo, á las ocho de Ia 
mañana.

lien mixto núm. 4, Discrecional, á las dos y 
48 minutos de la tarde. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del p11" 
blico.

Zaragoza l.° de Abril de 1882 —El Delegado 
administrativo, G. Gumá. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


